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Resumen

Este artículo analiza las relaciones entre ordenamiento territorial y reconocimiento étnico a partir de las 
experiencias de dos comunidades afrodescendientes localizadas en el valle plano del río Cauca, Colombia: 
El Hormiguero y El Tiple. Se ilustran las tensiones del Estado colombiano, surgidas entre el reconocimiento 
diferenciado de derechos a las poblaciones étnicas y los mecanismos para ordenar el uso y la apropiación de la 
naturaleza. La metodología empleada tuvo un enfoque cualitativo de tipo etnográfico y archivístico, donde se 
privilegió la interacción con las comunidades organizadas en torno a los Consejos Comunitarios y la revisión 
del extenso archivo normativo que sustenta el ordenamiento territorial municipal. El análisis comparativo de 
los casos de El Hormiguero y El Tiple demuestra una forma institucionalizada de injusticia espacial dada la 
imposición de facto de intereses económicos privados sobre el ordenamiento de los territorios. Injusticia que 
ha privado a las comunidades afrodescendientes de los derechos étnicos adquiridos, como el reconocimiento, 
el territorio y la consulta previa, libre e informada.

Palabras clave: afrodescendientes, disputa, etnicidad, injusticia espacial, justicia espacial, ordenamiento 
territorial, racismo ambiental.

Ideas destacadas: artículo de investigación sobre el confinamiento de las comunidades afrodescendientes 
en el valle plano del río Cauca que implica injusticia en cuanto a la distribución de la propiedad y del uso 
del suelo. La segmentación espacial causada por la expansión de la caña de azúcar ha sido instituida por 
instrumentos de planificación territorial, incluso negando derechos constitucionales de estas comunidades.
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Planning in Dispute and Spatialization of Injustice in Colombia

Abstract

The article analyzes the links between territorial planning and ethnic recognition based on the experiences 
of two Afro-descendant communities located in the flat valley of the Cauca river, Colombia: El Hormiguero 
and El Tiple. It describes the tensions, within the Colombian State, derived from the differential recognition 
of rights to ethnic populations and the mechanisms aimed at planning the use and appropriation of nature. 
The methodology applied to the study was a qualitative approach by implementing ethnographic and archival 
perspectives, which privileged the interaction with the communities, organized around the Community 
Councils, and the revision of the extensive normative archive that grounds municipal territorial planning. 
The comparative analysis of the study cases of El Hormiguero and El Tiple reveals an institutionalized form 
of spatial injustice due to the de facto imposition of private economic interests on territorial planning. This 
injustice has deprived Afro-descendant communities of their acquired rights, such as recognition, territory, 
and prior, free and informed consultation.

Keywords: afro-descendants, dispute, ethnicity, spatial injustice, spatial justice, territorial planning, 
environmental racism.

Highlights: Research article on the confinement of Afro-descendant communities in the flat valley of 
the Cauca river, which involves injustice regarding the distribution of property and land use. The spatial 
segmentation caused by the expansion of sugar cane planting was instituted through territorial planning 
instruments, which have even denied these communities their constitutional rights.

Ordenamento em disputa e espacialização da injustiça na Colômbia

Resumo

Este artigo analisa as relações entre ordenamento territorial e reconhecimento étnico a partir das experiências 
de duas comunidades afrodescendentes localizadas no vale plano do rio Cauca, Colômbia: El Hormiguero e El 
Tiple. São ilustradas as tensões do Estado colombiano, surgidas entre o reconhecimento diferenciado de direitos 
às populações étnicas e os mecanismos para ordenar o uso e a apropriação da natureza. A metodologia utilizada 
teve uma abordagem qualitativa de tipo etnográfico e arquivístico, em que foi privilegiada a interação com as 
comunidades organizadas em torno dos Conselhos Comunitários e a revisão do extenso arquivo normativo 
que sustenta o ordenamento territorial municipal. A análise comparativa dos casos de El Hormiguero e El 
Tiple demonstra uma forma institucionalizada de injustiça espacial, tendo em vista a imposição de facto de 
interesses econômicos privados sobre o ordenamento dos territórios. Esta injustiça tem privado as comunidades 
afrodescendentes dos direitos étnicos adquiridos, como o reconhecimento, o território e a consulta prévia, 
livre e informada.

Palavras-chave: afrodescendentes, disputa, etnicidade, injustiça espacial, justiça espacial, ordenamento 
territorial, racismo ambiental.

Ideias destacadas: artigo de pesquisa sobre o confinamento das comunidades afrodescendentes no 
vale plano do rio Cauca que implica injustiça quanto à distribuição da propriedade e do uso do solo. A 
segmentação espacial causada pela expansão da cana-de-açúcar tem sido instituída por instrumentos de 
planejamento territorial, inclusive negando direitos constitucionais dessas comunidades.
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Introducción

El proceso constituyente que vivió Colombia iniciando la 
década de los noventa buscó afrontar una compleja crisis 
del Estado, derivada: i) del impacto del narcotráfico so-
bre el ejercicio del poder político, ii) del conflicto inter-
no entre militares, paramilitares y guerrillas (Hurtado 
2006) y, iii) del reacomodo neoliberal de la economía 
global. La Asamblea Constituyente resultó en un ejer-
cicio democrático sin precedentes al convocar diversos 
sectores sociales y articular en el diálogo las demandas de 
movimientos sociales y políticos en un contexto de alta 
conflictividad interna (Viciano y Martínez 2010). Entre 
los sectores convocados estuvieron las comunidades ét-
nicas que durante décadas habían disputado un lugar en 
la política nacional (Restrepo 2002).

Como resultado de este interesante proceso, la 
Constitución Política —en adelante, cp— estableció 
un número de principios que definieron el acceso dife-
renciado a derechos étnicos y territoriales por parte de 
grupos indígenas y afrodescendientes (Eslava 2009). 
En particular, se reconocieron derechos especiales a las 
comunidades afrodescendientes a través del Artículo 
Transitorio 55, el cual dio origen a la Ley 70 de 1993 y 
al Decreto 1745 de 1995. También, la cp estableció el 
Ordenamiento Territorial —en adelante, ot— como 
una política de Estado y como un instrumento de pla-
neación que permitiría la reorganización física e ins-
titucional de la Nación (Asher y Ojeda 2009). El ot 
adquirió la función de regular el uso y la apropiación 
de la naturaleza, en lo fundamental entendida como 
escenario de la acción humana, antes que como su sus-
trato esencial (Ángel Maya 2011). Entre los principales 
mecanismos de esta política se encuentran los Planes de 
Ordenamiento Territorial —en adelante, pot— defini-
dos por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Rural como pactos sociales de una población con su te-
rritorio, los cuales “sintetizan un conjunto de acciones 
y políticas, administrativas y de planeación física, que 
orientan el desarrollo del territorio municipal desde la 
regulación de la utilización, ocupación y transformación 
del espacio físico urbano y rural” (2004, 5).

Dada la centralidad que esta definición otorga a las 
formas de ocupación del espacio físico, la perspectiva 
diferencial de la población étnica sobre su territorio 
resulta relevante. De hecho, atendiendo a la diversidad 
étnica reconocida en la cp (Art. 7), la administración del 
territorio a partir de instrumentos como los pot debe ser 
integral y tener en cuenta las características culturales 

de las comunidades étnicas, como población de especial 
protección que habita territorios tradicionales.

Pese a los avances constitucionales y legislativos re-
feridos al reconocimiento étnico y a la institucionalidad 
para la planeación del territorio, casi treinta años después 
de pactada la cp es posible identificar dos vertientes de 
críticas frente a sus alcances:

i) La primera crítica señala, desde la economía 
ecológica y la economía política, que la cp facilitó el 
giro neoliberal de la economía nacional en la década 
de los noventa y, a través de un ot adverso a la sus-
tentabilidad ambiental, permitió la privatización de 
la naturaleza y la simultánea promoción de la inver-
sión extranjera en industrias productivas, extractivas 
y de infraestructura (odr 2011; Pérez Rincón 2014). 
Aún mayor ha sido la presión sobre ecosistemas es-
tratégicos como selvas, páramos y humedales tras 
el boom de la extracción de materias primas que se 
ha generado desde la década del 2000, afectando en 
particular aquellas geografías ricas en oro (Bridge 
2004; unep 2012).

ii) La segunda crítica se levanta desde la teoría 
sociocultural al señalar el efecto de exclusión que la 
política multicultural ha creado al marginar del acce-
so a los derechos étnico-territoriales a ciertos grupos 
poblacionales. Pues, mientras las políticas de discri-
minación positiva crearon condiciones privilegiadas 
de protección de los territorios y de la cultura tradi-
cional de comunidades indígenas y afrodescendien-
tes, también generaron exclusión frente a sectores 
que no encajan en las definiciones esencialistas con 
las que se fragmentó normativamente la identidad 
étnica. Por ejemplo, por fuera del ejercicio de los 
derechos diferenciales han quedado los indígenas y 
afrodescendientes desplazados y urbanos (Bocarejo 
2009; Vélez-Torres 2013), las comunidades negras 
localizadas en los valles interandinos (Duarte 2013; 
Vélez-Torres 2016) y aquellos pueblos que, como 
los campesinos (Bocarejo 2012), serían sujetos de 
derechos-no-étnicos.

En la intersección entre ambas críticas, el presente 
artículo se pregunta por las formaciones estructurales y 
micropolíticas que surgen entre el ot y el reconocimien-
to étnico cuando se territorializan ambas arquitecturas 
normativas. Desde la práctica de organización social de 
los Consejos Comunitarios “Afro Tiple” y “Hormiguero 
Palenque” en el valle plano del río Cauca en disputa con 
el ordenamiento gubernamental de los municipios de 
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Candelaria y Santiago de Cali, el análisis presentado cons-
tituye una crítica al ordenamiento territorial en Colombia 
dada su contradictoria relación con las políticas de reco-
nocimiento y los discursos de la “nación multicultural”.

Tras esta introducción, el presente artículo se orga-
niza en cuatro partes. Primero, se presenta la metodo-
logía que sustenta la investigación. Segundo, se realiza 
una contextualización tanto de los marcos normativos 
relevantes como de las geografías y comunidades de es-
tudio. Tercero, se presentan tres ejes de disputa entre 
el ordenamiento territorial y el ejercicio de los derechos 
étnico-territoriales en los casos de estudio. Y, finalmente, 
las conclusiones enfatizan la crítica al ot en Colombia 
por constituir una política y un conjunto de instrumen-
tos que instituyen la injusticia espacial: i) al valorizar 
el suelo para la agroindustria, los terratenientes y el 
sector inmobiliario, ii) mientras posterga la garantía de 
los derechos étnico-territoriales para las comunidades 
afrodescendientes.

Metodología

La metodología utilizada tuvo un enfoque cualitativo y 
se basó en técnicas complementarias de investigación 
de tipo etnográfico y archivístico.

Técnicas etnográficas
i) Entrevistas semiestructuradas a representantes del 

gobierno municipal y de las organizaciones comunitarias 
de cada corregimiento: se realizaron diez entrevistas a 
representantes de los gobiernos municipales y de organi-
zaciones comunitarias, en particular a miembros de los 
Consejos Comunitarios en cada corregimiento. Con los 
primeros se indagó los principales hechos articulados al 
ot y sus visiones sobre las dinámicas étnicas en los te-
rritorios. Con los segundos se atendió a dos criterios de 
selección; el primero fue el conocimiento sobre los proce-
sos de exigibilidad de derechos étnicos en su comunidad 
y el segundo un tiempo de permanencia en el territorio 
superior a quince años para garantizar una perspectiva 
histórica sobre el proceso de organización social.

ii) Observación en contexto y acompañamiento a di-
ferentes actividades de diálogo entre las comunidades y 
las instituciones públicas municipales: se concertó con 
los Consejos Comunitarios la observación del entorno 
físico de cada territorio, así como la participación en 
encuentros clave entre la comunidad y las entidades 
públicas en torno al ordenamiento territorial en cada 
corregimiento. El acompañamiento se realizó en el 2014 

en El Hormiguero, durante el debate y construcción del 
Plan de Ordenamiento de Santiago de Cali, y en el 2016 
en El Tiple, un año después de aprobada la revisión al 
plan básico de ordenamiento territorial —en adelante, 
pbot— de Candelaria.

Técnicas de revisión de archivo
iii) Consulta, revisión, selección y análisis bibliográfico 

sobre ot y reconocimiento étnico: esta técnica consistió 
en la búsqueda de material bibliográfico relativo a libros, 
artículos académicos e investigaciones inéditas relacio-
nadas con el ot y el reconocimiento étnico.

iv) Revisión de documentos públicos tales como le-
gislación, y planes y proyectos de gobierno. Se accedió en 
línea a los documentos consultados, así como a los reser-
vorios de documentación de la Alcaldía de Candelaria y 
de Santiago de Cali. Consistieron en los planes de orde-
namiento de ambos municipios, así como documentos 
legislativos relevantes para el ot.

El análisis que a continuación se presenta opta por 
una perspectiva relacional en dos sentidos: por un lado, 
contrasta las dinámicas territoriales de El Tiple y El 
Hormiguero, ambos corregimientos localizados en el valle 
plano geográfico del río Cauca (Figura 1) y cuyas comuni-
dades comparten importantes similitudes en términos 
de su afrodescendencia y de las barreras afrontadas por 
las organizaciones comunitarias para llevar a cabo sus 
proyectos de vida propia. Por otro lado, estudia las inci-
dencias y divergencias entre dos formas de ver, concebir 
y organizar el territorio, una originada en la población 
local afrodescendiente y otra en los gobiernos munici-
pales de Candelaria y de Santiago de Cali.

Descripción de los contextos locales 
y de los marcos normativos

El valle geográfico del río Cauca se localiza en medio de 
las cordilleras central y occidental, a la altura norte del 
departamento del Cauca y sur del departamento del Valle 
del Cauca. El ecosistema se caracteriza por su bosque 
seco y la hidrografía regional por conectar una serie de 
humedales y madres viejas en torno a los meandros del 
río Cauca y sus afluentes. Este paisaje, sin embargo, se 
vio radicalmente transformado desde mediados del siglo 
xx por la creciente expansión del cultivo de caña de azú-
car; este monocultivo agroindustrial fue paulatinamente 
reemplazando la producción de otros cultivos como soya, 
sorgo, millo, fríjol y algodón, así como las haciendas ga-
naderas de origen colonial (Perafán 2005).
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El impulso a la agroindustria de la caña otorgado por 
el Gobierno nacional desde la dictadura de Gustavo Rojas 
Pinilla en la década de los cincuenta, y posteriormente 
los programas de la revolución verde desde la década 
de los setenta, fueron importantes mecanismos de go-
bierno propulsores del desarrollo tecnológico del cultivo 
de la caña en esta región. También, la hidroeléctrica La 
Salvajina, puesta en operación en 1985, terminó por trans-
formar le geografía económica regional. Actualmente, 
según la Asociación de Cultivadores de Caña de Azúcar 
de Colombia, el valle geográfico del río Cauca concentra 
el 91,5% de producción de caña de azúcar del país (citado 
por Correa-García et ál. 2018).

Las comunidades afrodescendientes de esta región 
han forjado una identidad articulada a las transforma-
ciones de la geografía económica regional. En primer lu-
gar, tienen una memoria compartida en relación con las 
haciendas coloniales como referentes del paisaje y de la 
historia agraria del valle plano del río Cauca. Y, desde la 
década de los setenta, los pobladores afrodescendientes 
de El Tiple y El Hormiguero comparten una relación con 
la expansión de la agroindustria de la caña, proceso en 
el cual se ha ido transformando su trabajo campesino en 
una mezcla cada vez menos equilibrada entre trabajo pro-
letarizado y desempleo industrial. Mientras la relación 

con las haciendas se fundamentó en una subordinación 
moral del jornalero frente al terrateniente, la relación 
con el sector agroindustrial se ha fundamentado en una 
subordinación basada en la dependencia económica da-
dos los escasos medios de vida de los habitantes locales.

En las laderas del río Cauca, y en medio del mar de 
caña que homogeniza el paisaje regional, desde la década 
de los setenta los patrones de poblamiento se han trans-
formado a ritmo de agroindustrialización. Varios centros 
urbanos se establecieron como receptores de la mano de 
obra que empleaban entonces los ingenios y otras empresas 
procesadoras de productos derivados de la caña; durante 
la década del 2000, este poblamiento urbano se articuló 
a los intensos procesos de desplazamiento forzado en el 
sur occidente del país. Entre estos asentamientos, los mu-
nicipios de Santiago de Cali y Candelaria se encuentran 
entre los diez más poblados de la región, con 2.119.908 y 
70.296 habitantes respectivamente (dane 2005).

El Consejo Comunitario de Comunidades Negras Afro 
Tiple se ubica en el corregimiento El Tiple, municipio de 
Candelaria, Valle del Cauca, en coordenadas 3°21’4,25”N, 
76°25’30,50”W, a altitud de 962 m. Lo componen cerca 
de 1.800 habitantes quienes, aunque se encuentran 
asentados en un territorio de 4.600 hectáreas, viven en 
confinamiento a causa del monocultivo (Figuras 2 y 3).

Figura 1. Mapa de localización de los corregimientos de El Hormiguero y El Tiple.
Datos: Alcaldía de Cali 2019; Alcaldía de Candelaria 2017; cvc 2018.
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Lo componen más de 7.300 habitantes quienes, aun-
que se encuentran asentados en un territorio de 5.660 
hectáreas, también viven en confinamiento no solo 
a causa de la caña de azúcar sino también debido a la 
expansión de la ciudad de Cali sobre las vecindades 
rurales (Figuras 3 y 4).

En relación con la etnicidad, y según reporta la en-
cuesta realizada por el proyecto Exposición a glifosato 
en comunidades étnicas del Alto Cauca, de acuerdo a la 
cultura, pueblo y rasgos físicos, el 64% de las personas 
en El Hormiguero se autorreconoce como afrodescen-
diente, 25% como blanco mestizo, 6% como indígena, 
2% como campesino no negro y no indígena y 3% como 
otro. En El Tiple, 77% de las personas se autorrecono-
ce como afrodescendiente, 14% como blanco mestizo, 
1% como indígena y el 8% restante como campesino 
no negro y no indígena (Vélez-Torres et ál. 2017). Esta 
encuesta muestra cifras más altas que el Censo de 2005 
en cuanto al porcentaje de población afrodescendien-
te en los municipios de Santiago de Cali y Candelaria, 
calculados en 26% y 53% respectivamente.

Figura 3. Confinamiento por la caña de azúcar, caso de la comunidad 
de El Hormiguero.
Fotografía de Sjoerd van Grootheest, 2016.
Nota: fotografía tomada desde la torre de aireación del acueducto 
comunitario de El Hormiguero; se observa que la población ha sido 
cercada por la caña a lo largo de la carretera principal.

El Consejo Comunitario de Comunidades Negras 
Hormiguero Palenque está ubicado en el corregi-
miento El Hormiguero, al suroriente del municipio 
de Santiago de Cali, Valle del Cauca, en coordena-
das 03°21’1,8”N, 76°27’50,4”W, a altitud de 958 m.  

Figura 2. Confinamiento por la caña de azúcar, caso de la comunidad de El Tiple.
Fotografía de Sjoerd van Grootheest, 2018.
Nota: fotografía tomada desde la Institución Educativa de Tiple Centro; se observa que la población ha sido cercada por la caña sin respetarse 
un margen entre los cultivos y el centro poblado.
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Tabla 1. Normas de Reconocimiento étnico afrodescendiente en Colombia

Normativa de reconocimiento étnico afrodescendiente

Norma Descripción de la norma

Convenio 107 oit de 1957
Reconoce diversas comunidades étnicas que se encuentran desvinculadas o marginadas.
Relativo al reconocimiento del derecho a la propiedad colectiva o individual de estas poblaciones 
(Artículo 11).

Convenio 169 de la oit 
de 1989 

Reconoce los aportes de las comunidades indígenas y tribales en cuanto a diversidad cultural, 
desarrollo institucional y formas de vida se refiere. Rige a nivel internacional el derecho a la Consulta 
Previa Libre e Informada —en adelante, cpli— por parte de comunidades indígenas.

Ley 21 de 1991 Norma en Colombia el derecho a la cpli por parte de comunidades étnicas.

cp 1991 Crea las bases del reconocimiento y la protección de la diversidad étnica y cultural del país. 

Ley 70 de 1993
Crea el marco de reconocimiento de las comunidades negras teniendo en cuenta sus prácticas, 
tradiciones socioculturales y sus derechos al desarrollo económico, social y a la igualdad de 
oportunidades como grupo étnico específico.

Decreto 1745 de 1995 
Reconoce y protege la diversidad étnica y cultural (Artículo 3).
Establece el derecho a la propiedad colectiva de las “Tierras de las Comunidades Negras” (Artículos 35 
a 38).

Decreto 3770 de 2008 Artículo 14: Registro Único de Organizaciones de las Comunidades Negras, control y seguimiento al 
respecto. 

Ley 1454 de 2011 Promueve el respeto a la diversidad cultural, física y geográfica que caracteriza al país. 
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Figura 4. Confinamiento espacial de los corregimientos El Tiple y El Hormiguero, 2017.
Datos: Google Earth 2018.


